
Año CXI Jueves, 9 de marzo de 1944 - Núm. 56

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................ 30 pesetas.
Semestre .................... ;........ 60 —
Anual .........................  120 —

Las suscripciones se solicitarán de la /Idministración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación rrovincial).

I»s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

mdos cuatro dias desde su publicación sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
•fio comente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peset». -

BOLETIN O

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, r$0 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el "oficio de remisión del 
origina!, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli. .

1C
DE LA PROViNCSA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

qUC los,.señores Alcaldes y Secretarios reciban 
ti sitS r , dispondrán que se fije un ejemplar en
Z,dc costu°it>re, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
guíente.
«mÍm ?eñ°rM Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
•abihdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. • .

°AVBan 'a Pe^»*ula. islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Jos veinte 
digo tivil) pr0fnulgaClon' SI en el,as ni> se dispusiese otra cosa. (Có- 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
euatm°Vau,.a desde <iue se publican oficialmente en ella, y desde 
cintro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley d6 3 de noviembre de 1887). provincia.

GOBIERNO DE tA NACION

Ministerio de Trabajo

- ORDEN

Dictando normas tiara aleación dc la Le^ de 10 de 
noviembre de 1942 robre casas Acogidas a lev Ley de 

25 de junio de 1935 w
• limo. Sn: La Le|y de 10 illa, novfiiembre de 1942. 
dictandouniormas para ul arrlemldb de los inmuebles 
acogidos a /a L.ey *;)e 25 de juníb de 1935í. y con- 
cnetamente por to que s;e! refiere al alcance" de su 
artíic/ullb 1.°, lia susicétaldo algunas dudas que afec
tan tanto a los prapUetarfibis, Idle aquellos como a 
algunos organismos ofici ales encangados'de la apli
cación dle fetiches preceptos, y conceidhende leQI ar
ticulo 6.° de la mh'sma,, faaultaides a esta Departa
mento para dictar lais Idfelposicioiie's. necesarias pa1 
ra su cumplmliento. ”

liste Ministerio, dc conformidad con d dc Ha
' cienda. se ha servido deponer:

Primeros Que efl artículo 1.» de la. Ley de 10 
de noviembre .,-L 1942 debe interpretarse el’ sen
tido de que' sólo las plantas bajías de los eidifióos, 
cuando se destinen a psos tíiistintos de dios propios 
dei vwiienda, -eistaráh isiujietas al pago diei la contr. • 
budón correspondilentie, y no ef¡ resto de las plan
tas que, destinadlas forzosameitlt? a vi\óenti1as, dis
frutarán dle la (exención tributaria cistablccida a 
favor die dichos ledificios por la Ley de 25 dle junio 
de 1935, si reúnen lote demás! requisitos, dletermi- 
nados cim lá misma

Las vóferidas plantas bajais. por d'-hlecho de sa
tisfacer contr.bución,, quedan sin límiite o tasa de 
alqti'Itey y sujletasl lúir.Ücamente a la HiegiisHlatiQn co
mún vigente en teta materia.

Segundo. Que dé conformidad con .h¡ prinyera 
de las disposk-ones traniq tortas dle ¡ia menciona
da Ley de 10 de noviiembre -dei 1944 Ka •aclaración, 
contenida en el apartado anterior árecta con efec
tos r< troactivos a los ipi olleta rió s> dL inmuebles 
(jlne deisde l.° de- abre de 1939 hayan dslciio de al|ta 
en a contr.bu-ión Tas plantas bajas para destinar
ías a usos distintos de las propios de viyienda, v 
desde1 lulego a1 todos aquellas otros que con poste
rioridad a la citadla Ley quieran d^estiinar dichas 
•plantas a los usos. . • >

Tercera One por razones) de- equidad y analo
gía "st -extle¡-xta la anHaracílón contenida- en los. dos' 
a|j/artado’s anteniores a aquellos linmiuieb'les que 
con anterior'ida.! a l.° de abril de 1939 se hubie’ian 
dado de afta en 8|a (contr budión, deistinándose sus 
plártás bajas a ifgua'lies íuisoísi *

-Cuartel . Para la .e f ectiyti’ad de' Ib dispuesto en 
lioisi números precedentes, a todo-si ios. propietarios 
dej Jnmulebles acogido^ a ija Ley de 25 de junio de 
1935, respe.to de-los cualieisi Ja Dirección Genera1! 
die Prolpictitadeis y ContrIbuciáni Terrftoriáip hubiie- 
se detado acuerdo detiegaterio eni l|i sobeitud de 
exjemqón de contrtbud.ión urbana,, por exceder la 
renta de tas plantas bajas destinadas! a usos dis
tintos d|e la vivienda del Híñate fijado en Bla refñe- 
rida Le(yi, se le conctei’e un plazo irtiprorrogalble 
de sc/stnta ditas naturalles, a partir de la inserción

M.C.D. 2022



434 BOLETIN OFICIAL:

de la preisentie Ofcfem en '-el “Boletín Oficial del' । Estado", al objeto idie que plitedan manifestar por.
escrito ante a J'unta íiHc t  m| niisteniab' de Obras pa
ra mit jgar el Paro" su 'dfeseo de que ej resto de las 
plantas tile su!s eldlificíoisi, destinadas a¡ vivienda dás- 
•filuten de Pa exenctlórii tributahiia prevista' en la 
mlenciiomaldla Líply-, •exención quel, eln caso d|e con
cederse. por el Ministerio de Hacienda por re
unir la finca todos los requisito,s! legales, surtirá 
eíelctQs a partir del trimlestrle natural siguien
te a la fedha d^ ingreso Idle la iinistandia en ia refe
rida Junta y termi nará ia.1 final de ios veinte años,' 
contadas desde la 'fecha dei terminación de lais- 
obras tile, construcción, de® inmueble.

Quinto. Durante el término de líos sidsteinta 
días a que fíe refieire. él artículo anterior, dichos 
prcpietarios, djiligirán a lia Junta I-nterm^nistc- 
riat ■instancia haciiendo constar stn nombre; ape

- llidbs, domicilio, delstrip^ón de1 Illa fim|ca o tincas 
acog'idas a la Lev de 25' de junó del 1935,, indican
do callé y númlero dioncle radican, -número de plan
tas y viviendas de cada ufntaf, bajos (festinados a 
usos distantes de- l'a víivieiddla,, fechas tié comienzo 
y términos de las obras, contnibución anuaÜ que 
sati-stacen por lais vólendas y por líos bajos, y do- 
cmnéntos'acreditati vos de que ell mencionad^) eidi- 
fidó- hubiese iniciado Illa construcción al amparo 
de-fila Ley de 25 tiie' junio'de 1^35,
' Sexto. Una vez que la Junta InternacionnP 
. nformie favorablemente! sobne catiía caso, filos intt- 
reslatílos, con dicha resdiución/, en dh que constará 
la feJha de ingreso en la indOcada) Junta, dé fia 
¡instancia a que se defiere e3|‘número anteriior, po- 
podrán instar de fijas ofi,ciñáis correslpondi rntcs del 
Mlrri.’stcrio de Hacienda fila exención tnbútarija de 
las plantas destinátilasi a vivienda, por el tiempo a 
<|úe ste- refiere el número duaifo de ésta Ordlen. ’

Séptimo. Las Juntas Provincialfes de Paro 
prOcelderán a inseirtar Illa présente Oildén en el 
"Boletín Oficial” dé la® resp|eictilvas pro^únK'ias y 
a procurar isu mayoir1 dlifludión leni la (Prensa y por 
otros miedios de publliclildlad.

' Lo quie digo a V. I. para su conocimiento y 
e-ñectos.

Dios guarde a V. I. muchos añcxsi. '
Madrid,. 26 de -enero de 1944.—Oirón de VHascb.

' Timo. Sr. Subsecretario de este Ministei-ño. ’
(De!? “Boletín OfidiaíU <¡1ef Estado” núm. 33, 

tile fecha 2 de fzlelbre.ro de 1944).

Ministerio de Hacienda

ORDEN

.S.cñr^ando eí recargo que. debe 'torrarse ^or hs 

. Iduaims en las liquididciones de los derechos de 
arancel ddran'e (*1 -mes de marso de 1944 .—

Limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en 
el Decreto de este Departamlento minilsterial fe
cha 21 ’de junio de' 1940, inserto en el “Boletín 
Olfibialll del Éstadoi’' de 27 del mismo mes,

Este Ministerio' ha acordado que en Das Xiqui-

dat iones de -Tos derechos de Araaicel correspon- 
m-entéisi a las mlercancíais lilmportadas y ¡exportadas 
por las Aduanas diuit'ante ¡el próximo m- s de mar
zo, y cuyo 'pago haya de realizarse en billetes del 
Banco de España en vez de hacer'o tn moneda 
oro, el recargo que por lél expresado concepto 
aplicarán las Aidúanas siérá de doísciientas cinouietir 
ta y sipte 'éntleros y sétenta iaenté4imas poir ciento.

Lo que comlui^ilco a V. I. para su conocimiento 
y efectos. -

Dios guarde a V. 1. muchos .años
Madrid, 28 de febrero del 1944.—J. Benijumca. 

Bino. Sr. Director general dé Aduanas.
' (Del “Bóletín Ofilcial] déll Estado” núm. 60.

- tile (fecha 29 de,- febrero de 1944).

SECCION CUARTA
Núm. 1.145

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Sección de Consumo» de Lujo
Los Alcaldes de los Ayuntamientos que al final se 

detallan no han remitido todavía, a pesar del tiempo 
transcurrido, ias actas que con fecha 18 de enero último, 
se les interesaba ordenasen levantar a los Secretarios 
de las Corporaciones, relativas a los tickets y material 
existentes en poder de los Comisarics locales del 
impuesto de consumos de lujo! y como se trata de un 
servicio que es necesario dejar terminado a la mayor 
brevedad, por estar en vigor desde el día l.° de año 
la nueva modalidad de la exacción del impuesto, se 
requiere nuevamente a los Alcaldes que aparecen en 
descubierto ordenen al señor Secretarlo que proceda 
inmediatamente a la extensión de las actas en la forma 
que se indicaba en la referida comunicación de 18 de 
enero, tanto de los tickets como del material que tenían 
en su poder los Comisarios.

También advertirán a los Comisarios locales que 
es urgentísimo envíen a esta Sección la cuenta de su 
gestión, cerrada con fecha 31 de diciembre del pasado 
año, y el saldo que arroja la misma deberán remesar
lo por gire postal.

Zaragoza, 4 de marzo de 1944. —El Administrador 
de Rentas, Basilides Marcos.

Alcaldes que no han cumplido el servicio .
Agón Bulbuente
Amzón Calatorao
Aladrén Calcena
Alagón Carenas
Alberite de San Juan Castejón de Valdejasa
Alborge Cerverue.la
Alcalá de Ebro Cimballa
Alfajarin Cubel
Ahorque Cunchillos
Alhama de Aragón Embid de Ariza
Almochuel Erla
Alpartir Figuerueias
Arándiga Fombuena
Atea Fréscano
Bárboles Gallur
Berdejo Grisel
Bijuesca Illueca
Blsimbre Inogés
Bordalba . Joyosa (La)
Bubierca Layana
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Lécera Pinseque 8
Leciñena Puebla de'Albortón
Lechón Puebla de Alfindén
Litago Purujosa
Longás Rodén
Lucena de Jalón Rueda de Jalón
Luceni Santa Cruz de Grío
Luesma : ' Sierra de Luna
Maella Sisamón
Maleján Tiermas .
Mediana de Aragón Torres delBerrellén
Mianos Trasobares
Monegrillo Undués Pintano
Monterde Valdehorna
Morata de Jiloca Val de San Martín
Moros Vilueña (La)
Navardún Villalengua
Nuévalos ' Villanueva de Jilloca
Orera Villar de los Navarros
Oseja Vistabella
Pastriz Viver de la Sierra
Piedratajada

, Núm. 1.148

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 
25 de noviembre de 1943 (Boletín Oficial número 
356), se pone en conocimiento de los señores que a 
continuación se citan haberse repibido en esta Dele
gación las órdenes de pago de haberes pasivos co
rrespondientes a los' mismos:

Dionisio Tomás Casamayor, Telesforo Martín Visie- 
do, Raimundo Turón Quílez, Juan Trívez Candado, 
Petra Tomás Agulló, Isidora López Pérez (Montepío 
Militar); Concepción Navascués Resano, rectificación 
(Montepío Militar); Teodoro Cuesta Berruedo (Monte
pío Civil); Magín Vigo Mencerreg (Jubilados); Marce
lino Fernández Carrozo (Atrasos).

Zaragoza, 5 de marzo de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA
-Núm. 1.134

Delegación Provincial 
de Abastecimiento! y Transportes

CIRCULAR N.0 183

Instrucciones para los señores Alcaldes Delegados 
locales de Abastecimientos y Transportes Sobre

. los servicios de estadística
Halbieindo Observad q|ue por palrte de las dis

tintas Deltegaoionies LocaHes de Abastfetamíentps 
y Transportes no se da cumplimkentó a lo orde- 
naldb por esta! Del|egación( iProvincial en fía icircu
lar núm. 103, de- 17 de junio idelQ pasado taño (“Bo- 
1‘ethn Oficial” 'd!e la provincia núm. 139, de 19 de 
jiunio de 1943),; y como quilera quie esta demora 
en remitir 'los partes-reisúmemes quie e'n la citada 
circular Isie . rlefiiene causa gqaves perjuicio» al 
buen funu.'onamiento d/e servidos de estadís
tica y "rauionamlíento de este Organismo, he dis* 
[yuesto: -

Prmieiro. Tcdra'S 'fías DeUleigaidiones Locales sin

-^xtjusai 'tii pretexto ail^uniíOj enviarán al esta .Dele
gación Provincialll, a partir dqi día 2'5 de cada mes, 
y a¡l objieto de que obren (en ¡(a m-iisma antes del 
idía l.°<?el mies sigulieinte. líos seirlwljos qm- a con
tinuación j s o ' expresan: .

aj R'efSumen, modeló núm. 36, debidamente1 coa- 
feccjonaldo, expresivo del movimiento e'siadíst .u 
que deteirminan Illas normas de ¡la 56 a la 59 incl'u - 
sive die las ” InstrucaJcAes para ¡a implantación 
y uso de la cartilla ihdCvidual die racionamiento", 
quedando d.ferjdais -Has -fiechas. que en la norma 
56 s-e expresan, a lijas anteriormente mencionadas.

b) Modello núm. 2, anexo a la circular número 
320, aparecida ipn él “'Boletín Oficia'!1 del Estado” 
núm. 188, d|e 24 de agosto de 1942. en cuanto se 
refiere al resumen 'numéri-cio de productores que 
se han res-ervado ce-iealbes panificables (trigo), 
según lo prjevisto ¡en Oddeimes dtell Ministerio de 
Agricultura de 30 de mayo y 14 de julboi de 1942, 
quedando supr.midos los partes de dicho modelo 
núm. 2, neferenteiSf a'B aqeit¡e, adroz, fldgumbres y 
patatas, por Itol que se abstiendrá'a de su remisión 
a estos Sendaiós Provinciafiles,.,

c) Resumen de ganado qacr ficado y de abas-- 
to, según determlina la cirdullar núm. 154 d-e esta 
Ddiegactón Provincial aparie-c'ida en iel “Bolletlin 
Oficial” de la provincia número 2'63. de 16 die no- 
tiiembre de 194^. I

kSiegfu.nido. En di I'‘.Resumen d 'l mlovim.Lnto- 
de cartillas de racionaiiijiento’' . de*l modeló 
número 36," isie 'Expresarán, -en el correispon- 
diente al mes de mar^o, .as cartillas del segundo 
cidlo sofiam-ente. Dicho parte deberá repetirse el 
día 10 de abril! próximo jxnr lo qulú ai mo-vimiiento 
de cartillas sie rófierie (y femlitirlo a estos Servicios 
Provinciaflíels antes- del día 15 de] mismo mes, de 
forma qule sea lia tiquiidación Idle las cartillas indi
viduales. de raciionamilento del rc'íerl^p cidp, que 
liermiina -qi d'ía 9 del precitado mes dq abril. En 
dicho partiei harán Constar, en su. parte posterior, 
“Liquidación de cartillas -del sieguncLo ciidlo”, y 

ten illa certificación, Q(á fecha ".‘9 de abril de 1944"
En ieT “Resumen deil movimiento de cartillas 

de iraNionamilenio” del modelo 36, a remitir a par
tir ^efi 25 de abrul, se anotarán como- “existencias 
■en fin del mle's anterior”, n'.óguna; en “Recibido 
en este mes”, lias redibidjas para eil tercer ciclo, 
qué harán a su vez el “Tota'l" ; -en “Salidas ppra 
este m-es”, las diligenciadas, y (en “entregadas a', 
pútil/co para te'l. tercler aidlo", y, por consiguien
te, en 'él “Qúiedan para' el mes siguiente”, las. 
cxUstcnicila.s1 de cartillas de|l ter^r ciclói en depó
sito en cada Delllegación Local! para las a tas que 
se vayan protidetendo/

Finalmefnte se advierte a todos losl señores Al- 
-dalde-DelJeigado loches de Abastecí míenlos y 
Transportes que:, a partir de esta- fecha, el incum- 
pKmfento dó los servicios anteriormente enume
rados tendrá como consecuench la imposibilidad' 
de dictar las ófrdelr.es d,el suministro dej raciona
miento mensual para aquellos ptieblos que dejin 
de remitir en los plazos prevstos los servicios 
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estadísticos ordenados; eistq, a'n perjuic;o de las 
oportunas sanciones q.ue'illetgaillmente se impongan.

Zaragoza, 3 idle marzoi dlí 1944.—El Gobern idor 
ci-vil, J-etf/e pellos SlekMclos Provfociaksi d-.T Abas- 
leoimieutos y Transportes, Eduardo Baeza.

Núm. 1.102

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal
Ciudad de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento pleno, en sesión que cele
bró "el día 31 de diciembre p'óximo pasa io, acordó 
conceder una reco . pensa al Auxiliar administrativo'de 
2.a D. Félix Barrao Alcusa, consistente en la semidite- 
rencia del sueldo que actualmente disfiuta y el de la ca
tegoría superior inmediara, hasta su ascenso a ella, por 
el celo y competencia desplegado en el desempeño de 
todo cuanto se relaciona con los seguros sociales y 
accidentes dt 1 trabajo a dicho. señor encomendados, 
haciendo constar esta distinción en su hoja de ser
vicios *

Lo que se hace público en este Ro ie t If  , ajos efec
tos prevenidos en el artículo 45 del Reglamento gene

’ ral de funcionarios municipales. „ .
Zaragoza, 2 de marzo de 1944..—El Alcalde, Francis

co Caballero.- Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 1.094

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Habiéndose recibido en di día de hoy la orden de 
uago de padrones correspondientes al mes de 
febrero, se-comunica a todos los Jefes de las lüomi 
siones locales que, según comunicaición de 1 a Direc
ción General, el pago de la corriente mensualidad ha 
de hacerse antes del día 28 del actúa), a cuyo efecto 
se remiten los fondos a las cabezas, de partido, salvo 
los nue personalmente se recogen en ^sta Jefatura, 
los cuales se encuentran a disposición de las Comi
siones interesadas.

Zaragoza. 29 de febrero de 1944. — El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

. . - RELACION . 
de las cantidades que esta Provincial tiene que satisfacer a 
las familias de los combatientes y excombahentes para 

pago del padrón correspondiente al mes de lebrero (1)

. La Almiuiia de Doña Godina
Péselas.

Figueruelas 
Lumpiaque

Total ..................... 195
Asciende" la presente relación a la cantidad de 

tiento noventa y cinco pesetas, distribuidas' en esta 
forma: ‘ .

(1) Lo» cifra* s«4»Udas con asterisco Corresponden a cantidades teteomas 
por esta Comisiín.

Pesetas.

Santidad que se remóte al señor 
Jefe local del partido ...........

Santidad que se retiene de los pue- 
W®s reseñados en esta Comisión. 105

' Total ...................... 195
Zaragoza, 29 de febrero de 1944. — Ed Jefe de. 

Contabilidad: P. O, E. iGiménc/. — V.° B.°: El 
Jefe provincial. \ íctor Rivas.

< Ateca. ' .
Ariza ........................ .....................
Berdejo ........... .............. . ............. 

, Bordaíba ............    390
Gastejón de las Armas .................... 90
Sisamón ..............  90*
Villarroya de la Sierra ..................... 30

Total .................. 780
Asciende la presente relación a la cantidad de 

setd-ientas ochenta pesetas, distribuidas en esta 
forma: ;
Cantidad que se remite al seño: . .

Jefe local ’de!!‘ partido .............. 570
Cantidad .que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión • 21(0

Total ...................... 780
Zaragoza, 29 de febrero de 1944. — El Jefe de 

Contabilidad: P. O., E. ‘Gimém 7. — B.° : Eli
Jefe provideial, Víctor Rivas.

Barja. '
Borja ..................   óO
Agón ................................................ 120
Mallén ............................................■. 60

Total ...................... 240
Asciende la presente relación a la cantidad de 

doscientas cuarenta pesetas, que se remiten al señor 
Jefe local. .

Zaragoza, 29 de febrero de 1944. — El Jefe de
Contabilidad: P. O., E. 'Giménez. — V.° B.e: El 
Jefe provincia!. Víctor Rivas.

Calatayud.

Sestrica ............................................

Total ..........   90 -
Asciende la preserve relación a la cantidad de 

noventa pesetas, que son remitidas al señor Jefe 
local. ■ - -

Zaragoza, 29 de febrero da 1944. — El Jefe df 
Contabilidad: P. O., E. Giméy-z. — V.° B.°: El 
Jefe-provincial. Víctor Rivas.

Cariñena. _
Cariñena ..........................................

Total ...................... 455
Atiende la presente relación a la cantidad de 
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cuatrocientas tíreinta y cinco pesetas, que se remiten 
a] señor Jefe local.

Zaragoza, 29 de febrero de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad: P. O., E. 'Giménez, — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

. Pwtes.

Caspe.
Caspe ............................................... , 285
Sástago ............................................. 90

Total ...................... 375
Asciende la presente relación a ia cantidad de 

trescientas setenta y cinco pesetas, que se remiten 
al señor Jefe local.

Zaragoza, 29 de febrero de¡ 1944. — El Jefe de 
Contabilidad: P. O., E. IGiménez. — V.n B.°: El 
Jefe provincial. Víctor Rivas.

Daroc*
Daroea ...... •........................;............ 390
Acered .....................................  60
Cubel'................................................ 150
Fombuena ......................................... * 60
Torralbilla ........................................ 210
Used ........................................................... 270
Val de San Martín .................................... 75

Total ..................  112115
Asciende la presente relación a la cantidad de 

- mil doscientas quince pesetas, que se remiten al se
ñor Jefe local.

Zaragoza. 29 de febrero do 1944. — El Jefe de 
Contabilidad: P Q., E. IGiménez. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

■ Ejea de los Caballeros.
Piedratajada ..................................  " 150*
Sierra de Luna ............................... 90
Tauste ............................................... 165

Total ....................... 405
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas cinco pesetas,- distribuidas en esta 
forma:
Cantidad que se remite al señor 

Jefe local del partido ...., C 255 
'Cantidad que se retiene de los pue- ' 

blos reseñados en esta Comisión 150

Total ....................... 405
Zaragoza, 29 de lebrero de 1944. — El' Jefe de.

Contabilidad: P. O, E. IGiménez. — V.° B.0: El
Jefe provincial. Víctor Rivas. -

Pina de Ebro.
Fuentes de Ebro ............................ 300
Monegrillo .....................................b 90
Quinto .....................................   yo*
Velilla de Ebro ............................... 150

Total ...................... ■ 630
Asciende la presente relación a la cantidad de 

seiscientas treinta pesetas, distribuidas en esta forma:

Pesetas

Cantidad que se remite al señe:
Jefe local de’1 partido .............  540

Cantidad que se retiene de los pue
blos reseñados en esta Comisión . 90

Total .................  630

Zaragoza, 29 de febrero de 1944. — £¡l Jefe.de
Contabilidad: P O , E. Giménez^. — V.° B.°: El
Jefe provinicial, Víctor Rivas. " •

Tara zona.
Añón ..........   120
Malón .............................................. 120

Total .................... 240
Asciende la presente relación a la cantidad de 

doscientas cuarenta pesetas, que son remitidas al se
ñor Jefe local. '

Zaragoza, 29 de febrero de 1944. — El fefe de 
Contabilidad: P. O., E. IGiménez. — V.° B.°: El 
Jefe provincial. Víctor Rivas.

1 Zaragoza
Zaragoza .......................................... 5.220

Total ...................... 5.220
Ascienda la presenta rétaciétn a la santidad de 

cinco mil doscientas veinte i>esetas.
Zaragoza; 29 de febrero de 1944. — E'l Jefe de 

Contabilidad: P. O., E. IGiménez. — V.° B.°: El 
Jefe provincial. Víctor Rivas.

Núm. 1.133 /
Dirección General de Reclutamiento 

y Personal
Incorporación a filas

He resuelto se incorporen a filas los reclutas per
tenecientes al reemplazo de 1944, alistados con arre
gio ai Decreto de 6 de abril de 1943 (“Boletín Ofi
cial del Estado” número 106 y “Diario Oficial” nú
mero 87), y los procedentes de revisión del reempla
zo de 1943 que se enicuentren ingresados en Caja 
con la clasificación de útiles para todo servicio.

Los Capitanes generales de las Regiones, Cana
rias, Baleares y General Jefe del Ejército de Ma
rruecos, harán la distribución dél contingente, de re
clutas llamados a filas por esta Orden entre los dis
tintos Cuerpos. Unidades y Servicios de las fuerzas 
de su mando, así como de las Cajas que han de fa- 
/cilitarlos; con arreglo a las instrucciones que les se
rán comunicadas, observándose las reglas siguientes :

■ I. --r- Sorteo de rtcchptas
El día. 12 del prcvimo mes de marzo se verificará 

ten las Cajas de Recluta el sorteo prevenido por De
creto de 10 de agosto de 1933 (C. L. núm. 391), ob
servándose lo siguiente:

o) Se formará una lista, numerada por orden 
alfabético de apellidos y nombres que comprenda a
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todos los mozos'ingresados en Caja disponibles para 
destino a Cuerpo, de la que serán excluidos los que 
en la actualidad se.encuentren prestando servido en 
el hjército del Aire, los que tienen concedidos los 

' beneficios de prórroga de incorporación a filas de se
gunda clase, los pertenecientes a la Milicia Univer
sitaria y los voluntarios del Ejército de Tierra que, 
de haberse llevado a cabo la incorporadón del reem
plazo en la éjxxu prevenida en el vigente Reglamen- 

' to provisional de Reclutamiento, hubieran podido 
contar en dicho' momento con un año de servicio en 
filas. .

Esta lista í-erá expuesta al público con cua
renta y ocho horas como mínimum de antelación al 
sorteo, para que b,s interesados puedan conocer el 
número que en ella ^e les asigna.

i) El sorteo se celebrará en la forma prevenida 
en los artí|culos 6d v 9.° del referido Decreto de 10 
de agosto de 1933. 1

d) A los reclutas que por causas imprevistas no 
hayan sido incluidos en la lista ordinal mendonada 
a deban ser destinados a Cuerpo se les asignará el 
húme i o igual del asignado al reduta que les proceda 
en la lista por orden alfabético de apellidos y nom- 

‘bre, sin que haya lughr a verificar el sorteó suple
torio prevenido en el artículo 11 del dtado Decreto.

II. — D^stribició^n del contuigente y destino
■ a Ci^po de los ■Accbutas

<0 Se procurará que los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos, Unidades y Servidos re
únan los requisitos que señalan los artículos 318 y 
320 del Reglamento provisional de' Reclutamiento, 
siempre que síus condiciories* de talla, profesión 
u oficio no aconsejen se les dé un destino de espe- 

‘ ciálidad.
b) Los números más tejos de] sorteo serán des

tinados a Cuerpos del Ejérdto de Africa, en la can
tidad señalada en las instrudeiones remitidas a las 
Autoridades regionales. Los números siguientes, a 
Canarias y guarniciones más dista^ites de las resi
dencias de las Cajas, y los más altos, a las más 
próximas dentro de su región, pero en distinta pro
vincia de su residencia.
• <") Los que tienen concedidos los teneficios de pro
rroga de incqrporacióln a filas de segunda clase se
rán destinados a Cuerpo |con arreglo a las órdenes 
y normas dictadas para los pertenecientes a los re
emplazos movilizados ¡y que se encontraban en las 

-mismas condiciones. Los pertenecientes a la Milicia 
- Universitaria quedarán sometidos al régimen, espe

cial que determina e1! Decreto de 14 de marzo de 
1942 (D. O. núm. 74).

d) Los Capitanes generales, por lo que afecta a 
su Región, o bien relacionándose entré sí por lo que 
afecte a los individuos que de su Región vayan des
tinados a otra distinta, harán iconocer á las Cajas el 
Cuerix) al que deten ser destinados los redlutas, con 
arreglo a la distribución que dichas Autoridades 
hagan.

■) Los presuntos desertores se distribuirán pro
porcionalmente ent“e los Cuerpos que sean nutridos 
por cada Caja, tramitándose por aquéllos a los que 
sean destinados los expedientes por falta a concen

tración según dispone e¡ artíciilo 303 del Regla
mento provisional de -Reclutamiento.

III.—(yOnccntrd.ció.n de los reclutas
a) La concentración a la Caja de Recluta co

rrespondiente tendrá lugar los días 27, 28 y 29 de 
marzo para los rebutas que, como consecuencia del- ’ 
sorteo, sean destinados a Africa, los .Cuales empeza
rán la incorporación a su destino d día l.° de abril. 
La concentración de los destinados a Unidades de 
la Península, Baleares y Canarias tendrá lugar los 
días 10 11 y 1? de abril, empezando la incorpora
ción el dí^ 15 del citado mes.
• Los Jefes de dictes Cajas comunicarán a los Al- 
'Cakles, para conocimiento de los mozos, el día que 
deben verificar su presentación personal en las re
sidencias de las Cajas de Recluta.

b) Los viajes necesarios para la concentración en 
las Cajas serán por menta del Eistado, observándo
se par^ los pasajes en vehículos motorizados los 
preceptos de la Orden de 30 de julio de 1927 (Co- * 
lección Legislativa núm. 514), isiendo socorridos los 
reclutas desde que salgan de sus casas hasta el día 
jen que verifiquen su presentación en la Caja con 
3'90 pesetas diarias.

c) Los reclutas serán alta en la Caja el día en 
que hagan su presentación en ella, y causarán baja 
el día en que, con arreglo a .los cuadros de marcha, 
deban efectuar su presentación en el Cuerpo en que 
hayan sido destinados. Durante dichos, días percibi
rán el* socorro de 3'90 wsetas diarias, que serán abo
nadas por las Cajas y redamadas directamente por 
éstas, no pasándose, por lo tanto, cargo a los Cuer
pos por tal concepto.

í7) Cuando en la población de residencia en las 
Cajas haya Cuerpos activos que puedan confeccio
nar comidas, se les facilitará a los redutas concen
trados que lo soliciten, abonando su importe las Ca
jas de Recluta en el acto del. suministro con cargo 
al socorro a qu - hace referencia el apartado an
terior. . • , "

<’) Los reclutas que, en uso de lá autorización 
que concede el artículo 299 del Reglamento provi
sional de Reclutamiento, efectúen su presénta- 
|ción -en la Caja de Recluta de su residencia en lu
gar de hacerlo en lá que pertenecen, serán socorri
dos i>or la primera en la forma que se previene. Es
tos devengos serán declarados por nota especial por 
Ha Caja que los fací ite, la cual, en su virtud, no re
mitirá justificante n; pasará cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que pertenecen estos 
reclutas .sepa él día que debe darlos de baja, las Ca
jas que los reciten y socorran darán cuenta con ur
gencia a aquélla de 1?. fecha correspondiente al últi
mo día por el que van socorridos, a fin de que en las 
filiaciones y en las relaciones nominales que se en
tregan a los Jefes de partida puedan hacerse las 
opoiitunas anotaciones de baja en la Caja y alta en 
el Cuerpo. • ..

f) A los reclutas que resulten cortos de talla o 
presuntos inútiles se les aplicará lo dispuesto en el 
artículo 305 del vigente Reglamento provisional «Je 
Reclutamiento. .
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. IV — Incorporación a Cuerpo d'.c los reclutas
d) Todos los tiritisportes por ferrocarril necesa

rios para la incorporación de los rejcTutas se realiza
rán con arreglo a las instrucciones que recibirán 'los 
Capitanes generales de las Regiones. Dichos trans
portes comenzarán desde el día l.° de abril para los 
reclutas destinados a áfrica, y el día 15 del citado 
■mes para los reclutas destinados a la Península, Ba
leares y Canaria.-.

Z») A los reclutas transportados en trenes mili
tares y los vapores correos de Africa'y ICanarias se 
lies facilitará pan v rancho en frío y caliente, en la 
forma que los Capitanes generales estimen conve
liente para que quede atendida esa necesidad. Cuan
do se Ies faciliten comidas calientes se proveerá a 
los Parques de Intendei^ia, y por Cuerpos que de
signen los Cap:tianes generales, del número necesario 
de platos y cucharas para facilitarlos a los individuos 
que compongan cada expedición, al suministrarles la 
comida, recociéndoselos al terminar para que sir
van en sucesivas expediciones y sean devueltos a los 
Cuerpos que los facilitarán al terminar la incorpo
ración. ■

El importe, de los suministros que se efectúen du
rante los transportes terrestres y marítimos serán 
abonados en metálico por los Jefes de cada partida, 
para lo cual las Cajas les entregarán los socorros co
rrespondientes con, carga a lo que se refiere el apar
do c) de la regly. tercera de esta Orden.

Los Jefes de partida distrilxtírán a los reclutas 
diariamente el sobrante del socorro que pueda re
sultar a cada uno después de abonado lo que se lef 
suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor alguna partida no 
llegara a su destino en la fecha señalada, se orde
nará que por un...Cuerpo activo se entregue al Jefe 
de ella tantos eóccrros de 3’90 pesetas por recluta 
como días transcurran hastia su. presentación en el 
Cuerpo de destino, recogiendo recibo que, justifica
do con la orden del Capitán general, Gobernador o 
Comandante militar, que en su nombre la haya dado, 
cursará-el Jefe qu; facilite el socorro al Cuerpo de 
su destino para su inmediato abono por éste.

r) Tanto para e1 transporte por ferrocarril fcomo 
durante, la travesía marítima de los contingentes de 
la Península, Baleares, Canarias y Africa, serán 
conducidas las expAdiciones por Oficiales y clases, 
que percibirán l is dietas reglamentarias. Las parti
das conductoras se compondrán: Hasta 50 hombres, 
por un Sargento o cabo, según la importancia nu
mérica; de 50 a 100 hombres, por un Sargento y un 
cabo; de 101 a 250, por un Oficial, un Sargento y 
dos icabos; de 251 a 500, por dos Oficiales, dos ¡Sar
gentos y cuatro cabos, y pasando de esta última ci
fra, el Jefe de la expedición será un Capitán, que
dando autorizados ios Capitanes generales para au
mentar el número de clases de cada partida cuando 
lo exija el número que hayia de conducir, la duración 
del recorrido o las conveniencias del servicio, para 
asegurar el orden de los transportes. Formarán tam
bién la partida conductora el número de soldados 
quc considere conveniente d' Capitán general res- 
lieqtivo. e incluso un corneta o tambor. Estas parti

das conductoras rendirán viaje donde termine el 
transporte en los frenes militares o vapores, y los 
Jefes do las mismas, aü tomar el mando, se darán a 
conocer por todos los individuos que comjwngan la 
expedición, formándolos, pasándoles lista y hacién
doles las prevenciones a que ha}ia lugar.

Los Sargentos y cabos de las partidas conductoras 
viajarán en los mismos coches ele los reclutas y se
rán distribuidos en forma que en cualquier momen
to puedan imponer su autoridad y evitar accidentes 
en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas de Recluta con 
toda escrupulosidad las prevenciones del articulo 333 
de! vigente Reglamento provisional de Reclutamien
to, a fin de que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada uno se le. haya dado. Para ello se 
darán a los Jefes de partida relaciones nominales de 
los reclutas que hayan de conducir, con expresión 
del destino de cada uno, población de residencia del 
Cuerpo a que deben incorporarse, especificándose el 
día en que causarán baja en Caja y alta en sus 
Cuerpos. También entregarán a los Jefes de parti
da las hojas de ruta, en las que indicarán los soco
rros facilitados a que se refiere el apartado c) de la 
regla cuarta y el día hasta el cuál, inclusive, van so
corridos.

Todos los datos antes indicados serán dados a co
nocer a los rdclutar por los Jefes de partida, que
dando obligados éstos a entregar los mencionados 
documentos a los Jefes de los ÍCuerpos respectivos. 
Las Cajas enviarán directamente a los Cuerpos co
pias de los antedichos datos y documentos sin espe
rar a 1a revisicln de las filiaciones, en los que precep
tivamente se consignará la fecha de: baja en la Caja; 
v alta en los Cuerpos, así Como de-los socorros que! 
'liayan facilithdo.

d) Los Jefes de la Caja darán, cumplimiento 
exacto a los artículos 334 y 336 del vigente Regla
mento provisional de Recluítamiento, debiendo los 
Jefes de Cuerpo nombrar el personal que recibirá a 
los reclutas a su llegada..

V. —- Disposiciones finales
a) Los reclutas causarán alta en los Cuerixis aü 

siguiente día al de su baja en la Caja de Recluta, con 
derecho a los devengos reglamentarios del Cuerpo en 
que lo sean. También estos Cuerpos reclamarán por 
nota lo correspondiente a los socorros que en caso de 
detención por fuerza mayor, según se previene en el 
apartado d) de la regla cuarta; haya sido preciso 
facilitar a los reclutas durante la marcha, proceden
tes de las Cajas de Recluta hasta la llegada a su 
Cuerpo.

Z?) Los Cuerpos no entregarán la primera puesta 
«a los presuntos inútiles hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que lleven los re
clutas a su incorporación a los Cuerpos se desinfec
tarán y depositarán en el almacén de los mismos, 
excepto las interiores, que podrán seguir usando si 
así lo desean los interesados, pero también desinfec
tadas previamente.

c) . Los Capitanes generales y General-Jefe del
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J'.jeicito de Marruecos dictarán las disposiciones 
q'k- c.-tmiLii precisas j^ara til cumplimiento de esta 
1 idcn y remitirán a este Ministerio copia autori
zada de las mismas.- resolverán cuantas dudas se 
ivesenten. a no ser que por su importancia consi
deren preciso com micarlas a este departamento y 
solicitarán de los Gobernadores civiles se inserte está 
Orden en los “Boletines Ofidales” de las provin
cias respci tivas para que llegue a conocimiento de 
los interesados.

Madrid. l.° de n.arzo de 1944. — Asensio.__ (Es 
copia). '

SECCION SEXTA
LUCEÑI Núm j JJ5

C inno Secretario del Ayuntamitento de Lucemii ;■ 
Certifico: Que! lia expresada Corporación cele

bró se-sdón extraordmaria en el d-a de ayer coui 
asli'stencda de totiós los señores Concejaks que la 
mtlegran, y por unanimidad1 acordó prestar su 
conformidad y aprobación al proyecto de contrato 
de préstamo entre eí Ayuntamiento de Luccni, n i 
la pro^indiiai de Zarag »a, y el Banco de Créditc 
Local di- España por .m importe de 163.72679 i.e- 
sletas. ' |

Acordó se publique en “Bdlietín Oficial” de 
la provincia un extracto de| referido proyettio de 
contrato, y a tai! fin se insertan las sigu-’entes

' CtáusiÜas
_ Primfeira'. El’ Banco díe Crédito Local d» Espa
ña condede aill Ayuntamie-nto de Luceni, de la pro
vincia de Zaragoza., un préstamo de 163.72679 pe
setas, que isierá destilmado a Sa adquisición de ;m 
ledilfi'dio |y sus terrenois de huerta adyacentes para 
•dedicar ai Casa Consistorial, Construcción de gru
po dscoíüar, campo de depoititesi y ¡ardlines ué re
creo. y a lias adqu/ silciones, expropiaciones y gas
tos, todo ello islegún las consignaciones died pre
supuesto lextraoñci! ■nairlio ¡aprobado por el Ayunta
miento pleno en 'siesión, de 6 d|e díicSiemfere de 1943 
y ¡xir elll Ilmoi !Sr. Delegado de Haciende en 31 de 
didi'embre de 1943.

Tercera. De conformíidaidl non lo dispuesto en 
:1a Orden de1 2 tile marzo del 1943, el préstamo*a 
que sle iieifileT-e este contrato devengará un interés 
ddl 4 por 100 anual a su favor, más ha comisión 
del 0'50 por 100, también anual,,-o sea, en totall 
4’50 por 100 anual!.

‘QtíaJrtal El Ayuntamliénto reintegrará a] Ban
co el importe del préstamo, sus intereses v comi
sión -en ell' ip^azo de cincuenta años a contar des
de el último día ddl trimesitre natural en que se 
formalice leí contrato, m|ed|iante •el! pago de cin- 
cuiemta anualfldades iguallie's,, comprensivay de in
terés y amoirtizadhón, -ifeícdladás a'interés com
puesto, a base del tipo total estipulado en la clá/i- 
Mif/a tercera, con idapitajlizalcióni anua!.

Séptim'a. E|1 Ayuntamiento podrá anticipar, to
tal o parcialmentle,. lá amortización del préstamo

objieto de 'este contrato, debiendo avisar por lo 
menos con t-he|s meses de antellación al Banco.

Octava.' El1 Banco de Crédito Loqa' de Espa
ña es considerado acteedor prefierente y privile
giado drill Ayuntamiento de Luceni por razón *1 
préstamo, sus intereséis, iconisióni, gastos y cuan
to le. ^a dabxto, |y, ,en gai^antía de su re-ntegro 
) de las demás obligaciones concertadas en este 
contrato, afecta y grava todos lor ingresos L. 1 
presupuiesto munlidipail y especialmente:

a) Las inscrlipqh’niesi intransferibles proceden
tes de biénles de Pro ios número 2.079, de capital 
nominal 11.231 *24 pesetas.

b); Imposicílón sobrle catines.
-c) Derechos de peislais y medidas. '
d)i Derechos -A; nuatad'ero.
e)! Repartlimiento general1.
Undéclima.. Las jinsqripcloínes üatransferiM-s 

i (-senadas, en fia dláuisula octava quedarán depo
rtadas y pigno-aóas en las Cajas del Banco, v éste 
íadultado para cobrar directamente o por medio 
de sustiltutotsl los |intetieises qluie produzcan y ha
cerse con ellos pago dé Va anualidad, v .de cuanto 
le sea. debido? * ■ '

Viigésim'a|. En flo no previsto en e<! ’ presente 
contrato se; estará/a lo dis^teisto en Tos*Estatutos 
y Reglamento diel Banicó efe Crédito Local de Es
paña, aprobados: por Reales Decretos de 22 de 
julio de 1925 y 9 dé agosto de 1926 y en las demás 
düsposictonrisi vigentrisi. y, ifíor lo tanto, conforme 
con Ho -establecido e-n leí lartículo 65 de dichos Es
ta tu tos; la Corp nación prestaría participará en 
tos beneficios def Baincto. en la •forma, cuantía y 
proporción previstas en aqu|e<l artículo y en-'el 10 
del Real!1 Dacneto-Ley de; 23 de mayo de 1925.

También slerá de apUtoaciión lo dispuesto por la 
Orden de 2 de marzo de 1943. .

Ademáis-, ielli Ayuntamiento acordó solicitar dé 
los: Mlnclstcrios de Hadientila y Gobernacióai las 
oportunas1 laiutorlilzaciones para concertar la ope
ración,1 iconform? a! Real Decreto de 2 de abril 
de 1930 y Decreto del 25 de marzo de 1938, cur
sando " slolHiclitudl ireslpieictiva por conducto .deS 
limo. Sr. Dellegado de Hacienda y del Excmo se
ñor Gobernador divil de la provincA1. - -

Firman eH acta) dé: lia sesión : Juan Gil.—Jacinto 
Jane.—Bomlfacfo ¡Saú.—Va^ro Santos-.—«Cándido 
Sáu.—Jrisús García.—Agustín Hernandó.—Anto
nio Caballero,. ?

Y para que asi const./ y rémit''' a; Excmo. señor 
Gobernador idivil dleila provilnóia para s/u inserción 
en ei ‘"Boletín Oficiál” de.Illa misma, para que du- 
ran(t|e él1 pilfazo de quince días hábiles puedan pre
sentarse' das reclan.ac. :i-, pertinentes sobre l = .s 
acuendois tomados. Illos que ¡en su int/egrxlad puc- 
tiien der examiinados en .esta Secretaría, expido lía 
presente' con él visto bueno dlel señor Alcalkle -en 
Luceni'ia 5 de mar^o de <944.—El Secretarin, Ar.- 
tc-dio iCaballéro.—V7' E.°: E. Alcalde. Juan Gil.

t ip. h o g a r  pt g n a t e l l i
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